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No.       (        )
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 041 DE 2011 POLÍTICA PÚBLICA DE JUVENTUD  “SOGAMOSO JOVEN” DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
El HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE  SOGAMOSO, en uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 136 de 1994, Ley 1098 de 2006  y las demás normas concordantes  y 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 45 de la Constitución Política de Colombia establece que: El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. “El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los y las jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.”

Que según el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia son atribuciones del Alcalde: Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del gobierno, las Ordenanzas y los Acuerdos del Concejo.

Que la Ley de Infancia y Adolescencia 1098 de 2006, garantiza a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna.

Que la Ley de Formalización y Generación de Empleo 1429 de 2010, además de promover la formalización de empleo a través de incentivos tributarios, promueve la generación del mismo a través de beneficios de tipo fiscal, cuando se trate de nuevos empleos, dirigidos (entre otras poblaciones) a jóvenes  menores de 28 años.
Que el Acuerdo 041 de 2011 en su artículo décimo cuarto: Modificaciones a la Política Publica de Juventud “Sogamoso Joven” Para las modificaciones de la política pública se desarrollará bajo una convocatoria por parte del señor Alcalde en ejercicio del Municipio de Sogamoso y deberá realizarse el estudio pertinente por el consejo de juventudes, para que se realice de primera mano un Proyecto de Acuerdo juvenil, y posteriormente revisión del honorable Concejo Municipal para su aprobación final; la modificación será realizada bajo los siguientes parámetros: añadiendo, adaptando o prescindiendo de algo según la realidad de los jóvenes en el Municipio.
Parágrafo Primero. Deberá responder a una necesidad apremiante de la juventud Sogamoseña, partiendo de un estudio previo, que se tome como iniciativa por el Consejo Municipal de Juventud  o de convocatoria por el señor Alcalde, una fundación, organización o entidad que trabaje con jóvenes dentro del Municipio.
Parágrafo Segundo. Para las fundaciones, organizaciones o entidades que pidan la modificación de la Política Publica de juventudes, deberá tener un mínimo de tiempo de funcionamiento en el Municipio de seis meses antes de colocar la mejora o  transformación de la Política Pública.

Que con la expedición y promulgación de la Ley 1622 de abril 29 de 2013 “por medio del cual se expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan otras disposiciones” se ha derogado la Ley 375 de 1997 y su decreto reglamentario 089 de 2000, es así que a partir del 29 de abril de 2013 surte efecto la obligatoriedad de la aplicación de la Ley 1622 de 2013. 

Que la Ley Estatutaria 1622/2013 establece en su artículo 20: sobre Procedimientos y plazos para la formulación de Políticas de Juventud. “Los Municipios, Distritos, Departamentos y la Nación, atendiendo a la autonomía territorial,  formularán o actualizarán de manera coordinada y con carácter participativo las políticas públicas de juventud, atendiendo a criterios diferenciales por territorios y contextos”. 

Que la Ley Estatutaria 1622 de 2013 tiene como objeto establecer el marco institucional para garantizar a todos los y las jóvenes el  ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y público, el goce efectivo de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo ratificado en los Tratados Internacionales, y la adopción de las políticas públicas necesarias para su realización, protección y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus capacidades y condiciones de igualdad de acceso que faciliten su participación  e incidencia en la vida social, económica, cultural y democrática del país.

Que el Estatuto de  Ciudadanía Juvenil busca reafirmar la garantía en el ejercicio  pleno de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales, tanto a nivel individual  como colectivo de la población joven, a través de medidas de promoción, protección, prevención y garantía por parte del Estado para esta población. El Estado dará especial atención a los y las jóvenes desde un enfoque diferencial según condiciones de vulnerabilidad, discriminación, orientación e identidad sexual, diversidad étnica, cultural, de género y territorial. El Estado generará gradual y progresivamente, los mecanismos para dar efectividad a los derechos reconocidos en la ley.

Que la Ley Estatutaria 1622/2013 determina en su artículo 11 que: “Por Política de Juventud debe entenderse  el proceso permanente de articulación y desarrollo de principios, acciones y estrategias que orientan la actividad del Estado y de la sociedad para la promoción, protección y realización de los derechos de las y los jóvenes; así como para generar las condiciones necesarias para que de manera digna, autónoma, responsable y trascendente, ejerzan su ciudadanía mediante la realización de proyectos de vida individuales y colectivos. 

Que la Ley Estatutaria 1622/2013 determina en su artículo 15 que: “la competencia para el diseño y ejecución de las Políticas de Juventud, y su asignación presupuestal son responsabilidad en el ámbito de sus competencias de las Entidades Territoriales y de la Nación, de acuerdo con los criterios de autonomía, descentralización  y los principios de  concurrencia, subsidiariedad y complementariedad. Los y las jóvenes participarán activamente en el proceso de construcción de las políticas públicas a nivel local, departamental y nacional, así mismo ejercer el control de su implementación y ejecución a través de los mecanismos fijados en la Ley.

Que para el Estatuto de Ciudadanía Juvenil en su artículo 5 se entenderá como: “joven a toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía.

Que con entrada en vigencia de la Ley Estatutaria 1622 de 2013 Estatuto de Ciudadanía Juvenil se  debe realizar la Modificación al Acuerdo 041 de 2011  (28 de diciembre de 2011).
Que por lo anteriormente expuesto, el Honorable Concejo Municipal, 

  

A C U E R D A:   
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar  la Política Pública de juventud “SOGAMOSO JOVEN” en el Municipio de Sogamoso y establecer los lineamientos y directrices para su implementación.
CAPITULO I
GENERALIDADES DE LA POLITICA PÚBLICA DE JUVENTUD “SOGAMOSO JOVEN”
ARTICULO SEGUNDO: Modifíquese el artículo segundo del Acuerdo 041 del 2011 el cual quedará así: OBJETIVO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE JUVENTUD “SOGAMOSO JOVEN”.

Fortalecer los espacios de inclusión social para los jóvenes Sogamoseños a través de estrategias educativas, socio- culturales, deportivas y recreativas que fomenten su desarrollo integral, articulando el trabajo de instituciones públicas y privadas que impulsen su papel social productivo, para garantizar la protección de sus derechos constitucionales y asistiendo sus proyectos a través de los mecanismos y recursos proporcionales a su trabajo, con el propósito de convertirse en un factor dinámico de construcción ciudadana, en búsqueda de un desarrollo regional. 

ARTÍCULO TERCERO: Modifíquese el artículo tercero del Acuerdo 041 del 2011 el cual quedará así: OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA POLITICA PÚBLICA DE JUVENTUD “SOGAMOSO JOVEN”.
1. Brindar condiciones de promoción, prevención, y atención en salud a los jóvenes en pro de su bienestar, desarrollo integral y calidad de vida. 

2. Proporcionar y promover espacios educativos curriculares y extracurriculares.

3.  Fomentar la construcción de espacios de participación juvenil. 

4. Fortalecer los espacios de participación y decisión juvenil. 

5. Diseñar y Fortalecer espacios culturales y deportivos que le permitan a los jóvenes Sogamoseños desarrollar sus aptitudes físicas y mentales. 

6. Gestionar recursos para proyectos y programas que sean planteados por el Consejo de Juventud y demás organizaciones juveniles de la mano con convenios con instituciones públicas y empresas privadas que permitan su ejecución. 

7. Disminuir el desempleo y la deserción estudiantil progresivamente, articular mesas de trabajo con empresas públicas y privadas que generen nuevas oportunidades para los jóvenes y empleos de acuerdo a sus capacidades.

8. Fortalecer el Consejo Municipal de Juventud, como organismo de representación y proyección juvenil

9. Convocar asambleas de rendición de cuentas semestrales acerca de los logros obtenidos en el desarrollo de la política pública y de la inclusión ciudadana de los jóvenes Sogamoseños.

ARTÍCULO CUARTO: Modifíquese el artículo Cuarto del Acuerdo 041 del 2011 el cual quedará así: PRINCIPIOS: Los principios que inspiran esta política pública de juventud  “Sogamoso Joven” serán los establecidos en el Artículo 4 de la Ley Estatutaria 1622 de 2013,  y los que a continuación se relacionan:

· CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN: Serán los jóvenes a través de la Plataforma juvenil, el Consejo Municipal de Juventud, Asambleas Juveniles, la Administración Municipal y los distintos sectores de la sociedad quienes participen en la formulación, ejecución y evaluación de la Política Pública de Juventud.  

· DIVERSIDAD: A través de la Política Pública de Juventud se propende por el reconocimiento y respeto de las diferentes expresiones juveniles, con base en los principios  y derechos constitucionales sobre libertad de expresión y libre desarrollo de la personalidad. 

· INTEGRIDAD: La política Pública “Sogamoso Joven” busca llegar a los diferentes campos de formación que coadyuven con el fortalecimiento del joven en su integridad explorando las diferentes dimensiones de su ser, con base y en desarrollo de los Derechos Humanos. 

· IDENTIDAD – ARRAIGO: El joven se reconoce como sujeto activo de la ciudad de Sogamoso, consciente de su historia y de su ancestría boyacense, propiciando prácticas culturales y autóctonas como su mayor legado. Se auto – reconoce como hijo sogamoseño.  

· CONCIENCIA DEL DEBER Serán los jóvenes quienes reconozcan la importancia de una participación responsable y protagónica en su formación integral, como sujetos que propician el desarrollo político, social, cultural y económico del Municipio de Sogamoso. 

· UNIVERSALIDAD La política Pública “Sogamoso Joven” será aplicable a toda la población joven del Municipio de Sogamoso comprendida entre los 14 y 28 años de edad. 

· EQUIDAD La Política Pública “ Sogamoso Joven”,  está dirigida a toda la población joven del Municipio de Sogamoso, sin distinción de género, origen étnico, cultura, orientación sexual, religión, opinión, condición social, aptitudes físicas, situación de discapacidad, lugar donde vive y los recursos socioeconómicos; es obligación del estado garantizar el acceso a todos los jóvenes del municipio. 

· RESPONSABILIDAD: Este principio implica una obligación recíproca entre la Administración municipal y los jóvenes, en donde los compromisos pactados y las actividades asumidas serán llevadas a cabalidad en buen término, y en cumplimiento de los fines de la política pública, de manera individual y colectiva según se haya definido. 

· EFICACIA, EFICIENCIA Y GESTION RESPONSABLE: Los programas y actuaciones dirigidos a los jóvenes deben estar dotados de los recursos humanos y económicos suficientes para alcanzar los objetivos previstos, dándoles un uso adecuado a su finalidad y gestionándolos con responsabilidad; este principio se identifica como un modelo de correcto, adecuado manejo y disposición de los recursos públicos. 
· PROGRESIVIDAD: El estado con apoyo de  la sociedad civil, deberá de manera gradual y progresiva adoptar e implementar las acciones y mecanismos, a fin de lograr  la plena efectividad de los derechos reconocidos de los jóvenes.
CAPITULO II 
LINEAS DE ACCIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE JUVENTUD 

“SOGAMOSO JOVEN”

ARTÍCULO QUINTO: Modifíquese el artículo Quinto del Acuerdo 041 del 2011 el cual quedará así:
LINEAS DE ACCIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE JUVENTUD “SOGAMOSO JOVEN”. Luego de etapas de construcción participativa y con la expedición y promulgación de la Ley 1622 de abril 29 de 2013 “por medio del cual se expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil; se realiza el debido ajuste y actualización a la Política Publica de Juventud con diferentes Organizaciones juveniles. La administración municipal implementará la política pública de juventud, a partir de las siguientes líneas de acción: 

ARTÍCULO SEXTO: Modifíquese el artículo Sexto del Acuerdo 041 del 2011  el cual quedará así: JÓVENES SANOS.  Esta Línea de Acción se debe implementar a través de las siguientes estrategias de Promoción, Prevención y Atención en salud.

1. El Municipio de Sogamoso debe garantizar cobertura total y afiliación de la población  joven entre los 14 a 28 años al Sistema Integral de Seguridad Social en salud. La Secretaría Local de Salud realizará un seguimiento y control a las entidades prestadoras del servicio de salud de carácter públicas o privadas, con miras a garantizar dicha cobertura y afiliación. 
2. La Secretaría Local de Salud focalizará programas y capacitaciones oportunas y de calidad dirigidos a los jóvenes, con profesionales idóneos, líderes juveniles y/o jóvenes promotores de salud con el fin de garantizar mayor impacto y efectividad; quienes deben prestar asesoría oportuna y atención especializada. Una vez focalizados los jóvenes en riesgo el Municipio de Sogamoso debe realizar diferentes tipos de brigadas de salud, campañas de promoción prevención y atención a la juventud de Sogamoso tanto urbana como rural. 
3. El Municipio de Sogamoso debe velar por brindar atención especializada y oportuna en programas de salud mental dirigidos a población joven, a través de estrategias de investigación conscientes de las realidades de la juventud local, con el fin de identificar las principales causas que originan intentos de suicidio, violencia intrafamiliar, explotación sexual, consumo de sustancias psicoactivas, tabaquismo, alcoholismo y otras adicciones; que permitan generar alternativas de prevención más efectivas para reducir los índices de estas en el sector joven de la ciudad; igualmente realizar el acompañamiento y asesoría a la familia de este grupo de jóvenes.        

4. Realizar Convenios entre el Municipio de Sogamoso y entidades de carácter público o privado, con el fin de que la atención en salud para los jóvenes, sea un componente de desarrollo integral que contribuya con el crecimiento de la ciudad de Sogamoso.
5. La Secretaría Local de Salud debe realizar campañas de prevención educativas de  sensibilización y concientización sobre temas como: planificación familiar, diversidad sexual, embarazo en adolescentes, consumo de sustancias psicoactivas, alcoholismo, tabaquismo y trata de personas  dirigidas a hombres y mujeres en espacios de interacción social de la juventud del Municipio de Sogamoso como colegios y universidades; para esto debe contar con la participación activa de los jóvenes en el diseño e implementación de las campañas y programas dirigidos a esta población; esta inmediación debe ser a través de los mecanismos de participación joven establecidos: como Consejo Municipal de Juventud, Plataforma Juvenil de Sogamoso entre otros.  
6. Acompañar y capacitar a las instituciones prestadoras de atención en salud a la juventud tanto públicas como privadas; buscando que amplíen las especialidades que hay en cada una de ellas, vinculando personal idóneo y adecuando su infraestructura para que los jóvenes del Municipio de Sogamoso reciban un servicio preferencial de calidad. 
7. Las Entidades prestadoras del servicio de salud deben contribuir realizando un directorio de los programas que prestan a los jóvenes en cada una de las especialidades, con el fin de que esté a disposición de los jóvenes,  en un lugar de conocimiento público, en medios de comunicación de consumo joven: como radio, impresos, internet y tv local. Con miras a que se conozca la oferta de los programas en salud que se prestan en la ciudad de Sogamoso; dicho directorio incluirá además nombre del programa, horario de atención, número telefónico, y entidad responsable. 
8. El Municipio de Sogamoso tiene como objetivo la creación y fortalecimiento del centro para la rehabilitación de adolescentes y jóvenes consumidores de sustancias psicoactivas, alcoholismo y tabaquismo  de acuerdo a los parámetros establecidos por los programas nacionales de salud, articulando acciones con las entidades prestadoras de servicios de salud con base en el ordenamiento jurídico colombiano.
ARTÍCULO SEPTIMO: Modifíquese el artículo Séptimo del Acuerdo 041 del 2011 el cual quedará así: JÓVENES PILOS Esta línea de acción busca implementar a través de las siguientes estrategias, las acciones de participación juvenil para el fortalecimiento de sus aptitudes a través de la optimización educativa y alternativas extracurriculares. 

1.  El Municipio de Sogamoso a través de Secretaría de Educación y Cultura debe realizar las diferentes gestiones y convenios para que en la ciudad de Sogamoso se abran nuevos programas universitarios, técnicos y tecnológicos, de acuerdo a los intereses de los jóvenes bachilleres, para esto debe implementar estrategias que permitan identificar los programas de formación de mayor interés, de modo que ellos prefieran formarse como profesionales en su ciudad, proyectando a Sogamoso como una ciudad Universitaria con inversiones productivas. 

2. El Municipio de Sogamoso por medio de Secretaría de Educación y Cultura le corresponde crear un programa de incentivos como becas, pasantías, premios u otros, orientados a la proyección profesional de estudiantes de escasos recursos en instituciones educativas oficiales de la ciudad, que se destaquen en lo académico,  artístico, deportivo, métodos de investigación y liderazgo en procesos de empoderamiento rural y urbano. Con el propósito de que puedan estudiar una carrera profesional, con el fin de que sean competitivos en el mercado laboral y generen progreso para la ciudad de Sogamoso; mejorando las aptitudes académicas y las expectativas a futuro, estimulando los logros de excelencia en cada estudiante. 

3. La Secretaría de Educación y Cultura en coordinación con la ESAP y el SENA debe desarrollar programas de capacitación para que las personas jóvenes adquieran conocimientos y destrezas en la formulación y ejecución de proyectos productivos; con el fin de generar procesos de creación de nueva empresa en la juventud local. 

4. El Municipio de Sogamoso a través de la Secretaría de Educación y Cultura de la ciudad de Sogamoso, debe fortalecer los centros de ciencia y tecnología, ampliando y tecnificando sus laboratorios y adecuando sus infraestructuras; con el fin de que la ciudad de Sogamoso se convierta en un epicentro tecnológico al nivel de las grandes ciudades del país. 

5. La Secretaría de Educación y Cultura Municipal debe implementar programas de capacitación y simulacros en Pruebas saber 11, (ICFES); conocidos como pre- icfes, en convenio con instituciones de educación superior, en horarios extracurriculares; estos programas deben contar con herramientas que permitan medir el grado de preparación de los estudiantes con el fin de implementar estrategias pedagógicas para mejorar el rendimiento del municipio en dichas pruebas.   

6. Propender por el desarrollo integral del joven Sogamoseño y con el fin de que tenga un mejor criterio al momento de elegir su futuro como profesional, se hace necesario que se amplíe y fortalezcan los programas de orientación vocacional y el convenio interinstitucional entre la Secretaría de Educación y Cultura y el Sena para que en todas las instituciones educativas de carácter oficial los jóvenes cursen programas que presta este centro de enseñanza acorde con la especialidad o modalidad de su colegio. 

7.  La Secretaría de Educación y Cultura debe educar jóvenes bilingües en todas las instituciones educativas de la ciudad, velando por la enseñanza de una segunda lengua y gestionar la realización de convenios de apoyo con embajadas y organizaciones internacionales a través de intercambios de estudiantes y docentes nativos.    

8. La Secretaría de Educación y Cultura debe fortalecer el principio de Identidad y para esto será menester implementar en todas las instituciones educativas de la ciudad de Sogamoso,  de manera obligatoria la “Cátedra Suamox”, que tendrá como objetivo incentivar, promover y difundir nuestra identidad cultural, bienes culturales materiales e inmateriales. 

9. De acuerdo a los lineamientos nacionales y a los cambios sociales por los que atraviesa nuestro país; la Secretaría de Educación y Cultura debe implementar paulatinamente la Cátedra de la Paz, de manera obligatoria en todas las instituciones educativas oficiales del Municipio de Sogamoso. 

10. Promover el mejoramiento de la Biblioteca Municipal, articulándola a la red nacional de bibliotecas del Banco de la Republica; buscar ampliar y actualizar la gama de tecnologías informáticas de la mano con personal capacitado y así garantizar mayor cobertura y oferta de programas para que los jóvenes hagan uso          de dicho centro, fomentar el hábito de la lectura y el manejo responsable de las tics. 

11.  La Secretaría de Educación y Cultura debe garantizar la inclusión educativa de poblaciones vulnerables en condiciones de: jóvenes en estado de embarazo, jóvenes portadores de VIH SIDA, jóvenes con discapacidad, comunidad LGBTI, comunidades étnicas, población joven en condición de desplazamiento, rehabilitación, abandono y pobreza con el propósito de que tengan acceso a los mismos beneficios que reciben los jóvenes del municipio en igualdad de oportunidades, con miras a mejorar su calidad de vida. 

12. La Secretaría de Educación y Cultura debe asesorar, capacitar y hacer seguimiento al acceso de la población joven a programas educativos y culturales de carácter nacional que permitan un desarrollo integral; para ello debe implementar mecanismos de promoción y divulgación de estas ofertas a través de estrategias comunicativas de interés joven  que funcionarán como puentes de desarrollo del talento humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Modifíquese el artículo Octavo el cual quedará así: JÓVENES LÍDERES Esta línea de acción se debe realizar a través de las siguientes estrategias para el fortalecimiento de la participación de los jóvenes (Formación del Consejo Municipal de Juventud, Juntas de Acción Comunal, Mini juntas, Personeros estudiantiles, Representantes Estudiantiles, Plataforma Juvenil y demás instancias de participación de acuerdo a la Ley).

Respecto a este tema en concreto se determinó la necesidad de construir espacios de formación en liderazgo, espacios que permitan a los jóvenes demostrar sus capacidades como líderes.

1. El Municipio de Sogamoso debe abrir espacios académicos de gran impacto, tales como: talleres, seminarios, diplomados, conferencias, escuelas de liderazgo u otros; que le permitan a los jóvenes capacitarse en temas de liderazgo participativo y propositivo para que la juventud local se forme como personas con criterio para defender sus ideales;  además de convertirse en un escenario de articulación e interacción  entre los consejeros de juventud, plataforma juvenil,  personeros estudiantiles y representantes universitarios, con miras a garantizar mejores programas juveniles en la ciudad de Sogamoso.

2. El Municipio de Sogamoso debe crear una estructura organizativa con una dependencia (Secretaría, dirección, oficina u otra.) con capacidad, técnica, financiera y administrativa para coordinar y articular las acciones de la Política Pública de Juventud para garantizar el goce efectivo de los derechos de la juventud.

3. El Municipio de Sogamoso a través de la  Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria, debe fortalecer y hacer seguimiento de las  “Mini-Juntas de Acción Comunal” con el objetivo de que tengan una mayor acogida por parte de la población joven del municipio y se realicen acciones de liderazgo e impacto en su comunidad. 

4. El Municipio de Sogamoso a través de la Secretaría de la Mujer, Infancia y Familia  le corresponde crear, apoyar, fortalecer y hacer seguimiento a la plataforma juvenil del Municipio de Sogamoso reconociendo la importancia de esta como escenario de encuentro, articulación, coordinación y concertación de las juventudes, de carácter autónomo asesor; siendo sus participantes jóvenes líderes de la ciudad con el fin de articular los esfuerzos y hacer un seguimiento a los programas y proyectos implementados con esta política pública en pro de mejorar todos los ámbitos del Municipio de Sogamoso. 

5. El Municipio de Sogamoso debe proveer el espacio físico necesario al Consejo Municipal de Juventud; además de disponer de los recursos económicos para apoyar su efectivo y real funcionamiento;  siendo este el cuerpo colegiado autónomo de participación, concertación, vigilancia  y control de la gestión pública, motivando el cumplimiento de sus funciones sirviendo como organismo de interlocución de los y las jóvenes con la agenda territorial del municipio, sobre los cuales deberán canalizarse los acuerdos sobre las alternativas de solución de necesidades y problemáticas de sus contextos, para el desarrollo social, político y cultural ante el gobierno territorial y nacional.

6. El Consejo Municipal de Juventud debe realizar un informe de gestión semestral evaluativo en audiencia pública  a las y los jóvenes del Municipio de Sogamoso en el marco de las Asambleas Juveniles.

7. Corresponde al Consejo Municipal de Juventud hacer convocatoria a las Asambleas Juveniles, como máximo espacio de consulta del movimiento juvenil del Municipio. Estas asambleas servirán como escenario de socialización, consulta y rendición de cuentas de las acciones realizadas por los consejos de juventud y se reunirá cada seis de meses de manera ordinaria, de acuerdo a lo preceptuado en la Ley Estatutaria 1622 de 2013. 

ARTÍCULO NOVENO: Modifíquese el artículo Noveno el cual quedará así: JOVENES AL DERECHO Esta línea de acción se debe implementar a través de las siguientes estrategias de capacitación y sensibilización para la prevención de jóvenes infractores, dando a conocer las herramientas jurídicas tanto de los derechos como de los deberes, en el marco jurídico nacional e internacional. 

1. Con el propósito de disminuir el porcentaje de jóvenes infractores el Municipio de Sogamoso debe articular programas con ICBF, Policía Nacional, CESPA, Instituto de Recreación y Deporte  para implementar el adecuado aprovechamiento del tiempo libre, programas de inclusión social, rehabilitación, y capacitación. 

2. A través de convenio entre el Municipio de Sogamoso y los entes de prevención del delito, se debe realizar jornadas educativas, talleres, foros y todo tipo de estrategias para prevenir y reducir el delito en el Municipio de Sogamoso; dando a conocer las leyes, sus derechos y deberes con la sociedad en lenguaje comprensible y respetuoso.

3. El Municipio de Sogamoso en conjunto con los entes de prevención del delito y en coordinación con la Secretaría de Educación y Cultura, debe realizar  jornadas de capacitación, en temáticas de prevención del delito, estigmatización social, observando conductas de matoneo escolar, maltrato infantil, violencia intrafamiliar, maltrato contra la mujer y maltrato animal, que permitan evidenciar en los jóvenes los componentes del delito, su prevención y control, en instituciones educativas de carácter oficial y privado.

4. El Municipio de Sogamoso y los entes de prevención del delito deben promover campañas de amplia difusión orientadas a eliminar prejuicios y estigmatización social hacia la juventud en general  para promover una imagen positiva y amplia del joven, reconociéndolo como actor legítimo en la construcción de sociedad.

5. La Secretaría de Educación y Cultura en las Instituciones Educativas Publicas y Privadas le corresponde implementar de manera obligatoria mecanismos alternativos de resolución pacífica de conflictos entre jóvenes como: Los Jueces de Paz y/o Conciliadores en Equidad o Gestores de Convivencia. A través de un proceso de identificación de jóvenes lideres los cuales deben recibir formación, acompañamiento y capacitación en la labor que desempeñan en cada una de las instituciones educativas, con el fin de que la función que realicen sea efectiva al momento de solucionar pacíficamente los conflictos y de esta manera puedan orientar con el fin de prevenir futuras controversias. 

6. Crear espacios de Consultorio Jurídico de carácter público en convenio con las Universidades locales que cuenten con programa de Derecho y Ciencias Sociales; para permitir a los jóvenes del municipio recibir orientación legal acerca de sus inquietudes, de manera permanente debe habilitarse el Centro de rehabilitación Integral para el joven infractor. 

7. El Municipio de Sogamoso debe promover jornadas de interacción y convivencia entre grupos juveniles de diferentes tendencias e intereses a través de actividades culturales, deportivas entre otras; en donde se socialice y exponga la razón de ser de cada una de estas, así mismo  promover la creación de productos comunicativos en pro de la convivencia y el respeto por la diferencia.

Parágrafo Primero: DERECHOS DE LOS Y LAS JOVENES: La Política Pública “SOGAMOSO JOVEN”, guarda para sí, el deber de reconocer, garantizar y proteger los derechos de los jóvenes Sogamoseños, en el marco de Nuestra Constitución Política y de los Derechos Humanos.

1. EXISTENCIA La política Pública Sogamoso Joven debe garantizar las condiciones esenciales de preservación de la vida de los y las jóvenes de la ciudad de Sogamoso, tendrán derecho a:

- La vida. 
- La salud (Mental, Sexual y reproductiva, prevención de enfermedades de trasmisión sexual, prevención de embarazo en adolescentes, prevención del consumo temprano de sustancias psicoactivas),
- A La Seguridad Social, 
- A vivir en Entornos protectores
- A la atención Integral e interinstitucional
- A convivir en un ambiente sano y participar de las acciones que contribuyan a mejorar su calidad de vida. 

2. DESARROLLO La política Pública Sogamoso Joven debe garantizar las condiciones básicas para que los y las jóvenes puedan progresar en su condición y dignidad humana, por lo tanto tendrán derecho a:

- A la educación en sus diversas modalidades 
- Al trabajo en condiciones equitativas 
- A la cultura y la historia como expresiones de Identidad nacional y de las correspondientes formas de sentir, pensar y actuar
- Al uso de los avances de la ciencia y tecnología o derecho a la información. 
- A la diversidad Política, Cultural, Sexual y Religiosa
- A la Recreación y el Deporte. 

3. CIUDADANÍA La política Pública Sogamoso Joven debe garantizar los derechos de participación de los jóvenes y busca garantizar las condiciones que permitan ser tratados como ciudadanos, Tendrán derecho a:

- A circular libremente por el país y salir de él

- A la igualdad ante la ley

- A la libre expresión de sus opiniones

- A elegir y ser elegido 

- A la autonomía

- A la participación, formulación y aplicación de políticas que permitan integrarse a los procesos de toma de decisión en los distintos niveles y sectores de la vida regional y nacional, en las áreas vitales para su desarrollo humano. 

- A Asociarse libremente 

- A la Identidad Cultural

4. PROTECCIÓN La Política Pública Sogamoso Joven debe garantizar que los y las jóvenes no sean afectados por los factores de riesgo perjudiciales para la integridad humana, tendrán derecho a:

- A la Libertad y Seguridad Personal 

- A la Paz

- A la Justicia

- A no ser sometido a la esclavitud, ni a trabajo forzado 

- A no ser sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes.

- A ser tratado con humanidad y respeto, ni se debe ser privado de su libertad. 

- De autor y de propiedad industrial

- A que la maternidad y la infancia tengan cuidados y asistencia especial. 

Parágrafo Segundo: DEBERES DE LOS Y LAS JÓVENES: De acuerdo al Art. 10 de la Ley 1622 de 2013 : “Los y las jóvenes en Colombia tienen el deber de acatar la Constitución Política y las leyes; respetar los derechos ajenos, actuar con criterio de solidaridad y corresponsabilidad; respetar a las autoridades legítimamente constituidas; participar en la vida social, cívica, política, económica y comunitaria del país; vigilar y controlar la gestión y destinación de los recursos públicos; colaborar con el funcionamiento de la justicia, proteger los recursos naturales y culturales y contribuir en la construcción de capital social e institucional. Es deber del Estado facilitar al joven condiciones que le permitan el cumplimiento de sus deberes de manera calificada y cualificada”.

ARTÍCULO DÉCIMO: Modifíquese el artículo decimo el cual quedará así: JÓVENES CON TALENTO. Esta línea de acción sigue el marco de orientación cultural y deportiva planteado en los objetivos de esta política pública, a través de las siguientes estrategias para la búsqueda de procesos formativos, espacios culturales - deportivos, la promoción y acompañamiento de talentos y aptitudes en el marco del buen aprovechamiento del tiempo libre y proyección profesional en dichas áreas.  

El buen uso del tiempo libre es entendido por los jóvenes, en la disposición de herramientas y medios, que les permitan desarrollar sus capacidades y aptitudes fuera de las aulas de clase, con derecho a la igualdad de oportunidades entre ellos, al libre desarrollo de su personalidad, a la libertad de expresión, a la recreación y el deporte y a vivir en un ambiente sano.   

1.  La Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente, Secretaría de Educación y Cultura y el Instituto para el Fomento de la Recreación y el deporte de Sogamoso - IRDS serán las entidades encargadas de realizar el estudio de programas de carácter recreo - deportivo, ambiental, cultural y académico, a las cuales los jóvenes puedan acceder y deben realizar el Portafolio y la publicidad correspondiente para informar a los y las jóvenes del Municipio de Sogamoso acerca de dichos programas. Para buscar tanto su difusión como la debida participación juvenil.

2. El Municipio de Sogamoso debe asegurar el derecho fundamental a la participación del sector joven de la ciudad en el diseño, promoción, ejecución y evaluación de políticas, planes, proyectos y programas de carácter deportivo, ambiental, cultural y académico, a través de comités juveniles, en donde se promueva su opinión y la toma de decisiones que los involucren desde sus gustos, intereses y potenciales.

3. La Sectorialidad en la cultura es ampliamente necesaria y fundamental, esta permite una gestión más formal y organizada para llegar a interpretar verdadera y realmente las demandas culturales de la juventud Sogamoseña. Por tal razón este artículo será garante del compromiso del Municipio de Sogamoso a generar y proteger la diversidad y pluralidad, velando por la inclusión y oferta de cada uno de los campos que comprenden la cultura gestionable en Colombia de acuerdo con la Ley 397 de 1997 y en especial aquellos que demuestran mayor interés dentro del sector joven de la ciudad.

4. La Secretaría de Educación y Cultura, debe reglamentar la creación de programas de complementación académica de elección libre, en áreas artísticas básicas como (Música, Danza, Teatro, literatura y artes plásticas entre otras) en instituciones educativas de la ciudad, en donde se identifiquen talentos y potenciales desde la vocación específica de cada joven, con alternativas de  profundización y proyección a programas de especialización alternos que apoyen, promuevan y potencialicen talentos identificados.

5. La Secretaría de Educación y Cultura y el Instituto para el Fomento de la Recreación y el deporte de Sogamoso – IRDS,  deben generar un programa diseñado exclusivamente para identificar, seleccionar y acompañar talentos jóvenes en la cultura y el deporte; a través de planes o programas de estímulos, que comprendan asesoría, apoyo económico y gestión para el acceso a educación superior o profesional en instituciones educativas publico/privadas de orden nacional.
 

6. La Secretaría de Educación y Cultura debe promover y acompañar la realización de propuestas con enfoque investigativo y/o estudios que comprendan aspectos artísticos y culturales en procesos de construcción social con población joven de la ciudad.

7. La Secretaría de Infraestructura y Valorización en conjunto con el Instituto para el Fomento de la Recreación y el deporte de Sogamoso – IRDS y la Secretaría de Educación y Cultura, deben generar un programa para el diseño, construcción, mantenimiento y actualización de escenarios deportivos - recreativos y culturales (canchas, parques de barrio entre otros), realizando su desmonte cuando cumplan su vida útil; para garantizar el acceso a las diferentes manifestaciones deportivas y artísticas juveniles de acuerdo a sus expresiones propias, con el fin de proporcionar a los jóvenes espacios apropiados para desarrollar sus habilidades y talentos.

8. La Secretaría de Infraestructura y Valorización en conjunto con el Instituto para el Fomento de la Recreación y el deporte de Sogamoso – IRDS, dará lugar a la creación de un escenario deportivo especializado  para la práctica de deportes extremos, que cumpla con todas las especificaciones y estándares técnicos Internacionales necesarios para establecer la ciudad como uno de los epicentros a nivel Departamental y Nacional para la práctica de este tipo de deportes (Skate, BMX, Rappel y Escalada, Roller, Parkour,  entre otros). Este escenario contara con programas de formación en cada una de las disciplinas que proporcione.

9. El Instituto para el Fomento de la Recreación y el deporte de Sogamoso – IRDS debe realizar procesos con escuelas de formación y apoyo a deportes de tradición en lo local y regional (ciclismo, tejo, atletismo entre otros) brindando garantías técnicas y logísticas para la correcta práctica deportiva, con la creación de semilleros en un proceso constante hasta la profesionalización deportiva, garantizando la representación de la ciudad en escenarios de orden regional, nacional e internacional.

10. Los Entes Municipales administradores de Cultura y Deporte deben velar por una amplia y constante participación de jóvenes deportistas y artistas locales en certámenes, competencias, festivales, encuentros u otros relacionados, promoviendo el talento y la identidad de la ciudad en lo regional, nacional e internacional; para lo cual deben garantizar los recursos necesarios para una adecuada representación.

11. El Municipio de Sogamoso generará y reglamentará estímulos como becas, pasantías, premios u otros, a los jóvenes  que se distingan en actividades artísticas, culturales, científicas, investigativas y  deportivas.

12. Se Institucionalizara la Semana de la Juventud la cultura y el deporte como escenario de participación y promoción de las diferentes iniciativas de organizaciones juveniles, colectivos artísticos, deportivos y académicos, con una periodicidad anual a desarrollarse en la segunda semana del mes de agosto, de acuerdo a la Ley Estatutaria 1622 del 2013, garantizando condiciones técnicas y logísticas de calidad para la realización de cada una de las propuestas que hagan parte de dicha semana, en donde se acompañe, asesore y se vele por la autonomía de cada una de las iniciativas jóvenes.

13. El Municipio de Sogamoso a través de sus dependencias debe apoyar con asesoría y financiación la realización de actividades artísticas, culturales y deportivas propuestas por organizaciones, colectivos y artistas jóvenes de la ciudad. Y a través de la Oficina de Prensa y Comunicaciones en coordinación con la Secretaría de Educación y Cultura, desarrollaran espacios culturales y deportivos para expresión joven en medios de comunicación, garantizando una amplia y constante circulación.

14. El Municipio de Sogamoso debe crear la secretaría de cultura y turismo; esta secretaría será la encargada de articular todos los temas de carácter cultural y de turismo y de efectuar las investigaciones y estudios pertinentes  que lleven a motivar la participación de los diferentes actores juveniles en el desarrollo de todos los espacios culturales en beneficio de la comunidad, dicha secretaría contará con asignación presupuestal para el desarrollo de estas actividades. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Modifíquese el artículo décimo primero el cual quedará así: JÓVENES EMPRENDEDORES Y LABORIOSOS. Esta línea de acción, es el producto del consenso frente a estrategias para mitigar el desempleo juvenil y la falta de oportunidades laborales, con miras a obtener provecho de las grandes capacidades de la población joven del municipio que se encuentra en capacidad de aportar para la región y el país. Se debe realizar a través de las siguientes estrategias:

1. El Municipio de Sogamoso debe crear la Unidad de Emprendimiento Juvenil del Municipio de Sogamoso  en donde se debe motivar, apoyar, direccionar y ejecutar iniciativas emprendedoras de interés joven, en donde se promuevan talentos y habilidades en (recreación, decoración, artesanías, diseño, entretenimiento, entre otras). 

2. El Municipio de Sogamoso en el ámbito de sus competencias dará a conocer la Ley 1429 de 2010, “Ley de formalización y generación de empleo”, con el propósito de que la ciudadanía en general conozca los beneficios de dicha ley y los jóvenes sean beneficiarios de dichas alternativas legales. Por otra parte se seguirán los lineamientos establecidos en el Art. 74 de la Ley 1622 de 2013, modificatoria del Numeral 3 del Art 2 de la Ley 1010 de 2006 “por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo”.
3. El Municipio de Sogamoso en convenio con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y la Cámara de Comercio deben realizar anualmente una feria de promoción de los servicios ofrecidos por estas y una feria de empleo dirigida a la población joven del municipio, con el propósito de garantizar el acceso laboral de la población joven del Municipio.

4. El Municipio de Sogamoso en convenio con la Cámara de Comercio de Sogamoso y el SENA, deben realizar  anualmente una feria de emprendimiento joven de Sogamoso, espacio de muestra y comercialización de  los bienes y servicios de iniciativas jóvenes, en donde se generen alianzas y negocios dentro del sector industrial, comercial y de servicios de la ciudad en una rueda de negocios dentro del desarrollo de dicha feria.   

5. Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente y el SENA deben fomentar y hacer seguimiento a la creación de empresas en diversos sectores por parte de las y los jóvenes del Municipio de Sogamoso, facilitando el acceso a créditos y capital semilla.

6. Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente y el SENA deben crear alternativas de comercialización y mercadeo de bienes y servicios de emprendimiento joven local en la región y el país, con identidad de marca Sogamoseña, resaltando valores culturales propios de la región y motivando la inversión externa en la ciudad.   

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Modifíquese el artículo décimo segundo el cual quedará así: JOVENES CON EL MEDIO AMBIENTE Y LOS ANIMALES. Luego del proceso de socialización de la Ley 1622 de 2013, los jóvenes tuvieron bastante interés respecto a los temas correspondientes a la protección del medio ambiente y el bienestar de los animales, por lo que se animaron a diseñar estrategias de protección ambiental y animal, con el propósito de ser actores de cambio de nuestra sociedad, además de inculcar valores de ética responsable por una conciencia de conservación de la vida, aprendiendo y enseñando a las próximas generaciones de jóvenes. 

1.  La Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente y la Secretaría de Educación y Cultura se comprometen a idear, evaluar y ejecutar proyectos educativos planteados por los jóvenes que puedan ser trasmitidos a la comunidad Sogamoseña con el objetivo de generar un cambio en pro de una cultura de protección ambiental y de bienestar animal. 

2. La Secretaría de Desarrollo y Medio ambiente, debe crear un Observatorio Juvenil de problemáticas relacionadas con el medio ambiente y el bienestar animal, dicho observatorio debe informar acerca de las problemáticas evidenciadas y orientar las soluciones a corto, mediano y largo plazo, que puedan ser desarrolladas por los jóvenes Sogamoseños.

3. La Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente y la Secretaría de Educación y Cultura, junto con organizaciones y colectivos jóvenes de protección ambiental y bienestar animal, deben idear y llevar a cabo talleres de formación y campañas que tengan como objetivo generar conciencia frente a la preservación del ambiente y el cuidado de fauna doméstica y silvestre, dirigido a las instituciones educativas y demás espacios juveniles, estos serán certificados, con el fin de generar empoderamiento en este sector.

4.  Las Organizaciones juveniles que tengan como objeto social la conservación del medio ambiente y el bienestar animal, deben conformar mesas de trabajo con el propósito de informar a la administración municipal a través de las instancias de participación juvenil,  acerca de las problemáticas que se presentan en el Municipio frente a la protección ambiental y el bienestar animal, en un encuentro anual que convoque instituciones educativas públicas y privadas, ONGS ambientales y de más instancias locales de injerencia en el tema.    
 

5. La Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente debe realizar capacitaciones certificadas como talleres de formación, encuentros, foros, simposios u otros.  En temas que permitan a la población joven urbana y rural acceder a programas de protección ambiental y de bienestar animal, tales como: cuidado de recursos naturales renovables y no renovables, identificación de factores de riesgo, selección en la fuente, reciclaje, reforestación, aprovechamiento racional de los recursos naturales, cuidado de los recursos hídricos, adopción, tenencia responsable, esterilización y castración, etología entre otras. 

6. El Municipio de Sogamoso debe garantizar que las iniciativas juveniles frente a temas de Protección ambiental y bienestar animal sean tenidas en cuenta y puedan ser ejecutadas de manera razonable de tal forma que se puedan mostrar resultados de impacto a nivel regional, nacional e internacional; promoviendo en la juventud empoderamiento y participación en temas ambientales. A su vez debe contar con un directorio de organizaciones y colectivos juveniles ambientales, como herramienta de contacto y promoción de las ofertas de estas, este debe contar con una amplia promoción y difusión. 

7. La Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente debe realizar convenios de cooperación con las Corporaciones Autónomas Regionales con el propósito de garantizar la preservación del ambiente a nivel local, la protección de especies amenazadas y prevenir el tráfico ilegal de fauna silvestre.

8. La Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente debe implementar programas de eco turismo, en donde se vincularan jóvenes pertenecientes a organizaciones, colectivos ambientales e instituciones educativas con énfasis ambiental y/o turístico, con especial énfasis en juventud rural, quienes funcionaran como guías con la creación de senderos eco turístico.  

CAPITULO III
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Modifíquese el artículo décimo tercero el cual quedará así: A partir de la sanción del presente Acuerdo este hará parte integral de la “Política Publica de Juventud – Sogamoso Joven”; la cual fue modificada con la participación de los jóvenes y de acuerdo a la Ley 1622 de abril 29 de 2013 “por medio del cual se expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil” y deroga la Ley 375 de 1997 y su decreto reglamentario 089 de 2000.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Modifíquese el artículo décimo cuarto el cual quedará así:  MODIFICACIONES A LA POLITICA PUBLICA DE JUVENTUD ‘SOGAMOSO JOVEN” Para las modificaciones de la Política Publica se debe desarrollar bajo una convocatoria por parte del señor Alcalde en ejercicio del Municipio de Sogamoso y debe realizarse el estudio pertinente por el consejo de juventudes o quien haga sus veces, para que se realice de primera mano el acto administrativo pertinente y posteriormente revisión de la entidad competente; la modificación será realizada  bajo los siguientes parámetros: añadiendo, adaptando o prescindiendo de algo según la realidad de los jóvenes en el Municipio.

Parágrafo Primero. Debe responder a una necesidad apremiante de la juventud Sogamoseña, partiendo de un estudio previo, que se tome como iniciativa por el consejo municipal de juventud o de convocatoria por el señor Alcalde, una fundación, organización o entidad que trabaje con jóvenes dentro del municipio. 

Parágrafo Segundo. Para las fundaciones, organizaciones, o entidades que pidan la modificación de la Política Pública de juventudes, debe tener un mínimo de tiempo de funcionamiento en el municipio de seis meses antes de colocar la mejora o transformación de la Política Pública de Juventud.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DURACIÓN DE LA POLITICA PÚBLICA DE JUVENTUD. La Política Publica de Juventud del Municipio de Sogamoso tendrá una  vigencia de diez  años, lo que implica que se haga una revisión y mejoramiento de sus alcances y pertinencia; debe ser facultad del Alcalde en ejercicio la convocatoria para tal fin.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: FINANCIACION: Dentro de los planes de Desarrollo de los Alcaldes del Municipio de Sogamoso, se deben apropiar los recursos necesarios para cumplir con la Política Publica de Juventud “Sogamoso Joven”.
Y a su vez generar el plan de acción de la política pública de Juventud “Sogamoso Joven” para aprobación del Consejo de Política Social en un plazo máximo de dos meses, a partir de la primera semana del mes de enero de cada año.
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Se adicionara a la Política Publica de Juventud:

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: VIGILANCIA Y CONTROL La ciudad de Sogamoso en el marco de la política pública “Sogamoso Joven”, tendrá como órganos de Vigilancia, Control y Veeduría al Consejo Municipal de Juventudes y Plataforma Juvenil las cuales tendrán como objetivo identificar las fallas, logros y metas por cumplir con base en los proyectos y planes de trabajo propuestos para los jóvenes por parte de las entidades públicas del orden territorial y nacional; y por los y las jóvenes de la ciudad de Sogamoso. 
Proyecto presentado por: 
         
                                             
   MIGUEL ÁNGEL GARCÍA PÉREZ                    CLARA CECILIA CERÓN LÓPEZ
            Alcalde de Sogamoso                          Secretaria de la Mujer, Infancia y Familia
EDITH  CELY GUTIÉRREZ
Secretaria de Hacienda y Gestión Financiera 
Proyectó: Yainna C.
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